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Año 1910.—Número 30

UE LA PROVINCIA UE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uíi m©!.
Trimestre. .

SI pesetas.
6 id.

Número suelto^ 2 5 oóntimos..
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ollas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría do la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaoio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEI COMO DE MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XUT fq. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad «n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta del 7 dé lebrero de 1910.)

WmMMIJIlBU;
mvmiu Eli immi pmict 

y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: Varios Profesores de 
la Institución libre de enseñanza 
de esta Corle solicitaron respe- 
tnosamente de este Ministerio la 
derogación del artículo 3.’ del 
Real decreto de 18 de Noviembre j 
de 1907, así como la de la parte j 
del artículo 29 del mismo que se j 
refiere á las Escuelas privadas. |

Por la primera de las citadas 
disposiciones se ordena que «en 
las Escuelas privadas la Inspec
ción de primera enseñanza se 
concretará á sus condiciones hi
giénicas, á la conducta moral de ; 
sus Profesores, á la enseñanza 
ética y cívica y á impedir cuanto 
sea contrario â las Leyes del 
país»; y el artículo 29, en su 
número l.”/ dice que son atribu- * 
ciones y deberes de los Inspec- 
lores «inspeccionar las Escue- j. 
las públicas y privadas, cuidan- . 
do de que no se dé en ellas nin- i 
guna enseñanza contraria á la 
moral y á las Leyes del país», ; 
añadiendo en el primer párrafo 
del número 2.“ que «en casos j 
graves y urgentes y bajo su res- ?

ponsabilidadpodrán clausurar una moral y á las condiciones hígié'-
Escuela privada».

Invocan los solicitantes, como 
principal fundamento en su re
clamación, el artículo 12 cons
titucional, en el que se consigna 
el derecho de todo español á fun
dar y sostener Establecimientos 
de instrucción ó de educación 
con arreglo á las Leyes, al ampa
ro de .las cuales deben vivir y 
desarrollarse sin que hayan de 
tener ingerencias del Estado dic
tadas por el arbitrio ministerial, 
y como la. notoria importancia 
do los intereses morales y mate
riales que la enseñanza privada 
representa no puede ser desaten
dida, se impone la necesidad de 
restablecer, en estedelicado asun
to el imperio de la Ley derogando 
las disposiciones de carácter mi
nisterial que con varias tenden
cias y díforeotes criterios se han 
dictado hasta la fecha.

La baso primera de la Ley de 
17 . de Julio de 1857 dice clara
mente que el Gobierno tendrá 
en la enseñanza privada la inter
vención que determine la Ley, la 
cual no se dictó hasta que, once 
años después, los decretos-leyes 
de 14 y 21 de Octubre de 1868, 
establecieron en España la más 
completa libertad líé' enseñanza, 
cuya legalidad estuvo vigente 
hasta que se promulgó el decre 
to ley de 29 de Julio de 1874, cu
yo artículo 7.” dice así:

»Los fundadores, empresarios 
ó Directores de Establecimientos 
privados de enseñanza podrán 
adoptar con entera libertad lá.s 
disposiciones que juzguen más 
conducentes á su buen régimen 
literario y administrativo.

»E1 Gobierno únicamente se 
reserva el derecho de inspeccio
narlos én cuanto se refiefa á la 

nicas, y el de corregir en la for' 
ma que los Reglamentos prescri- | 
ban, las faltas que en estas ma
riasse cometan.» ’

Con posterioridad no se ha dic
tado con d concurso do las Cortes 
disposición alguna relativa á la ; 
enseñanza privada, pero sí muí- i 
titud de Reales decretos, Reales ; 
órdenes y hasta órdenes circula- j 
res que han venido á limitar con- j 
siderablementa las ■ condieion.es 
en que necesariamente debo de- i 
senvolverse la iniciativa priva- j 
da, cualquiera que sea el orden à ! 
que so aplique, y por ello la Jun- j 
ta Central de primera enseñanza 1 
á cuyo informe se confió este in
teresante asunto, propone desde 
luego la modificación del artículo ; 
3 " del Real decreto de 18 de No- i 
viembre de 1907, en el sentido i 
de que la inspección se concreta- j 
rá á las condiciones higiénicas 
de los Establecimientos privados 
yá impedir cuanto sea contrario á 
la moral,á la Patria y á las leyes; ! 
la derogación del articulo 29 del 
mismo Real decreto en la parte 
que se refiere á la enseñanza pri
vada, así como la del Real decre
to do I.® de Julio de 190.2, do la 
Real orden de 1.® de Septiembre 
del misino año y de cuantas dis
posiciones ministeriales so opon
gan al artículo 7.® del decreto-ley 
de 29 de Julio de 1874.

Fundado, pues, en estas consi
deraciones, da acuerdo con el ci
tado informe do la Junta Central 
de primera enseñanza y con el 
parecer del Consejo do Ministros, 
el que suscribo tiene el honor de 
proponer á V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 3 de Febrero de 1910. 
—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Antomo Sarroso y Casitllo.

SEAL DECBETQ

En atención á las razones ex
puestas por el Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
y de acuerdo con lo informado 
por la Junta Central de^lprimera 
enseñanza, -

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El art. 3.® del 

Real decreto de 18 de Noviembro 
de 1907, queda modificad^ en el 
sentidu-de. que la Inspección en 
los Establecimientos privados de 
enseñanza se concretará á las con
diciones higiénicas de los locales 
y á impedir cuanto sea contrario 
á la moral, á la'Patria y á las 
leyes,: ■ ,

Art. 2." Queda derogado el 
art. 29 del mismo Real decreto, 
en la parte que se refiere á la 
enseñanza privada, así como las 
disposiciones del de l.® de Julio 
de 1902, las de la Real orden de 
1.” de Septiembre del mismo año, 
y cualesquiera otras que se opon
gan al vigente artículo 7.® del 
decreto ley de 29 de Julio do 
1874. ‘

Dado en Palacio á tres de Fe
brero de mil novecientos diez.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ins
trucción Pública y Bollas Artes, 
Antonio Sarroso y Castillo.

HINISTEMO
y Bellas Artes.

PUBLICA

BEAL OBDEN CIBOLLAB.

Restablecida por' Real decreto 
de hoy la legalidad vigente en 
lo relativo á inspección de los Es
tablecimientos privados de pri
mera enseñanza y reorganizado 
en lo posible este importante ser
vicio, parece indicada la conve-
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niencia de alguna explioacíou 
que asegure la mayor eficacia de 
aquellas disposiciones y facilite 
la solución del problema plantea
do, y en muchos casos ya resuel- 

y to con mot¡VQ;.de la clausura de 
determinadas;Escuelas.

Ha contribuido no poco á obs- 
‘curocerlos términos de esta cues- 

; tión^calificativo de laicas inde- 
hidameofóaplicado á muchas Es
cuela?^ c'uya índole en modo al
guno lo justifica, ya que aquel 
concepto sólo debo en justicia 
atribuirse á loa Establecimientos

do la autorización necesaria para 
su apertura, y que en aquellas 
que aun autorizadas legalmente 
y habiendo cumplido todos los 
requisitos exigidos, se hubieran 
cometido delitos por los medios 
indicados ó incurrido en sanción 
penal.por ataques a la Patria, á la 
moral ó á las leyes que organizan 
las instituciones permanentes de 
la sociedad, quedarán de hecho 
clausuradas y sometidos los que 
aparezcan como directores ó em* 
presarios de las mismas, á los 
procedimientos y responsabilida
des que correspondan.

MINISTERIO DE FOMENTO. ÍINISTERIO DE U GOBEKNIEIOI

SEAL ÓSDEN.

en los que no segi obligatoria la 
enseñanza de la religión católica 
ni de ninguna otra. sente V. S. que la enseñanza.; ..es

En este sentido, único en que función del Gobierno, que es á 
la frase es admisible, son laicas quien corresponde velar por la

Por último, tenga muy pre-

multitud de Escuelas y otros Es- 
/ . . tablecimientos de enseñanza per

fectamente legítimos, regidos 
por personas dignas del mayor 
respeto, donde sedan enseñan-' 
zas de diversos géneros y aun la j 
educación .general civil, sin que j 
á nadie le haya ocurrido que en > 
ellos se hace ni se fomenta nada ! 

' contrario a las creencias, al dog
ma o á la moral cristianas.

——Desríartado así lo que sólo ser
viría para confundir los términos 
de la cuestión, reconocida la exis- 
iHncia, alamparo del artículo 12 
de la Constitución, de los Estable
cimientos de enseñanza libre ó 
priyada, que funde y sostenga j 
cualquier ciudadano español, con ’ 
arreglo á las leyes, y restablecí- ; 
da en esta misma fecha la lega-

quien corresponde velar por la 
educación y la instrucción inacio-
nal, y que así como todas las 
Asociaciónes humanas cuidad da 
educar á los que la forman, así 
el Estado, que os la más alta y 
principal de todas, tiene y debe 
cumplir estrictamente la obliga
ción de formar sus ciudadanos.

Si por deficiencias de tiempo y 
de medios, ó por las alternativas 
por que.pasa la sociedad española, 
otras instituciones han suplido 
la acción del Gobierno; creando 
Escuelas y organizando enseñan
zas, eso no exime al Estado del 
cumplimiento de aquella sagra
da obligación. , .

Los países en que asi se hace

Para el más eficaz cumplimien
to del Real decreto del Ministerio 

■ die Hacienda de 18 del actual, que 
modifica los artículos 35, regla 
2.^, 36 y 37 del Reglamento pro
visional de Impuestos mineros de 
28 de Marzo de 1900, y disponión- 
dose en el articulo 36, nuevamen
te redactado, que, como dato para 
las comprobaciones del valor, los 
Presidentes de los Colegios de 
Corredores colegiados de Comer
cio remitirán à la Dirección Ge
neral de Contribuciones, Impues
tos y Rentas, bajo su más estre
cha responsabiliilad, durante la 
primera quincena de Enero, 
'Abril, Julio y Octubre, una certi
ficación con referencia álos libros 
que deben llevar los Corredores, 
"según el artículo 107 del Código 
de Comercio, en la cual harán

'.lidad, por la que se condiciona el 
ejercicio de este dereho, median- 
leja inspección constante por el 

' E&db,'qúéda, además, ésta, co
mo todas las libertades coostitu- 
cionales,.bajo la suprema garan
tía del Código penal, fórmula que 
sanciona y define el círculo legal 
dentro del que se mueve toda so 
ciedad civilizada.

Discurriendo sobre esta base, 
es evidente que ni en la Escuela, 
ni en Asociación de ninguna cla- 

' se, puede hacerse lo que está pe
nado en el ( ódigo, y si se hieie 
ra, vendría inmediatamente la 
inevitable sanción que para cada 
caso establece, y que con rela
ción á la Escuela, ha de definirse 
y determinarse por los medios, 
métodos y procedimientos de en
señanza, siempre que en ellos ó 

. por ellos se ataque áJo que debe 
ser sagrado ó inviolable, según 

J las leyes, contra las cuales no 
autoriza la Constitución el fun
cionamiento de institución alga- 
nade enseñanza.

Como consecuencia de todo 
elio, debe tener presente V. 8. 
que todas aquellas Escuelas clau
suradas sólo por orden gubernati
va, si habían llenado los requi
sitos legales y obtenido la auto
rización necesaria para su funcio
namiento, deben abrirse y ser 
amparadas en su legítimo dere
cho; que lasque no hayan cum- 
plidoesosrequisitos legales, debe
rán continuar clausuradas mien
tras no. obtengan de ese Rectora-

no niegan á nadie el derecho de 
establecer enseñanzas particula
res ó privadas, como autoriza 
también nuestra Constitución; 
pero la experiencia eriséña que 
estas instituciones son verdade
ramente supletorias ó para satis
facer fiues red uoidus ói nd i vid na
les, lo cual en nada ’disminuye 
ni afecta el deber supremo de
dar la edúnación y la enseñanza
que al Estada corresponde.

De Real orden lo digoá V. Si 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Febrero 
de 1910.— Barroso.—¡Señor Rec
tor de la Universidad de... ’

(Gaceta del 4 de Febrero de 1910.)

SEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: En conformidad con

constar el precio medio del tri- ! 
■ mestre anterior respecto de cada 
clase de mineral, así como el pre
cio del ñete y destino más fre
cuente de los minerales embar
cados en el último trimestre, |

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se signifique á 
V. S. la conveniencia de que ex- * 
cite el celo del Presidente del Co
legio de Corredores colegiados de . 
Comercio de esa provincia para j 
que, à partir del próximo mes de 
Abril, efectúen con toda escru- i 
pulosidad el servicio referido. ¡

De Real orden lo digo á V. S. 
para su coqqciiuientó v demás 
efectos. Dios guarde á V: S. mu
chos años. ¡Madrid, 31 de Enero 
de 1910 —(zasígí.—Señores'' De
legados regios, Presidentes de los 
Consejos provinciales de Indus
tria y Comercio,

Subsecretaría.
Relación de los individuos que 

previo el reconocimiento y exa
men que determina el art. ll de 
la ley de 27 de Febrero de 1908, 
han sido admitidos por la Junta 
á que se refiero el art. 6." de la 
misma, como Aspirantes sin 
sueldo del Cuerpo de Seguridad, 
con derecho á ocupar las vacantes 
que en el mismo existen y les 
corresponda.

BELAOION DE VALLADOLID

1. Julio Merino Torroba.
2. PantaleónBalbuenaGonzález.
3. Emilio Recio Recio.
4. Jesús Zancada Lozano.
5. Mariano Sierra Laguilla.
6. Ignacio Orbejón Martin.
7. Bonifacio Carro García.
8. Ubaldo Herrera Hernández.
9. Baldomero AlcubiÚa Ontoria.

10. Abdon Castañeda Amor.
11. Antonio Vallejo Diez.
12. Jonás Garnacho del Río.
13. Jacinto de la Fuente Herndz, 
14i Emilio Benayas Junquera.
1. 5. Fausto García García.
16. Severiano Revuelta Lopez.
17. Mariano García Rodríguez.

Madrid, 3 do Febrero do 1910. 
— El Subsecretario, 5. Alba.

{Gaceta del 6 de Febrero-de 1910.)

MSIUCII MKin
junta provincial 'ile Íntóccíoil publica de Valladolid.

UimSTEÍllO DE Li GOBERHiCION.

Suscripción á favor de los dam
nificados por las inundacio
nes en Castilla, León y Ga
licia.

SEGUNDA LISTA DE DONATIVOS.
Pesetas

importe de là lista an
terior . . . . ,

lo dispuesto en la Real orden de j ¿g^ ^^ ij[{ los Infantes
31 de Enero del año último, j 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- !
nido á bien disponer que se in
vite á los artistas españoles á que 
presenten sus obras en la Expo
sición Internacional de Bellas Ar 
tes que ha de celebrarse en iMayo 
del año actual en Buenos hires, 
en el plazo y condiciones que fi
jan los Reglamentos.

Ue Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I mu
chos años. Madrid, 4 do Febrero 
de 1910.—Barroso.Señor Sub
secretario de este Ministerio.

D. Cárlos de Borbon y 
Doña Luisa. .

CempAiñía Arrendatariade
Tabacos., . . . • 

Sr. Obispo de Astorga . 
D. Ricardo García Gue

reta. . ... . • 
D. Andrés Lopez Paz.. . 
Sr. Marqués de Urquijo. . 
Banco Hipotecario de Es 

paña.i.................

Tota

83.655

2.500

4 000
500

50 
l

500

2.500

93.706

Madrid, 4 de Febrero de 1910— 
Por acuerdo de la Junta, E» Dato.

{Groceta dél 5 de Ftbrero de 1910.)

En cumplimiento de lo que 
previene el artículo 3>.® del Real 
decreto de 7 de Enero último, se 
anuncian á oposición 21 escuelas 
de niños y 19 de niñas, dotadas 
todas con el haber anual de 825 
pesetas; previnióndose que en la 
actualidad se encuentran, vacan
tes solamente las escuelas de ni
ños de Cogeces del Monte y ' Pes
quera de Duero y la de niñas de

. C.aença de Campos. .
1 Para tomar parte en los ejerci- 
j cios de oposición será condición 
i precisa que los interesados ten

gan veintiún años dé edad antes 
de la fecha de la convocatoria,

1 que posean el título de Maestro 
1 elemental y que no tengan im- 
1 pedimento alguno que les inha

bilite para estos cargos./
Las instancias documentadas 

se presentarán en esta Junta den
tro de los treinta días siguientes 
á la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid,

Valladolid 8 de Febrero de 
1910.-El Gobernador Presidente, 
Agustin de la ó’^ma.—El Secre- 

!tario, Juan José Hernández.
Imprento del Respicio pro jincial.
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